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M E M O R I A 

 

 

SITUACIÓN. 

 

La situación de los terrenos incluidos en este Proyecto, se ubican al oeste de la 

zona centro de la localidad de Almendralejo. Se trata de la zona de la Avenida de la Paz 

y su continuación hacia el Parque de las Mercedes. La zona de actuación se sitúa en la 

Avenida de la Paz entre la Calle Luna y la Calle López de Ayala. Las actuaciones 

afectan además a la confluencia de la Calle López de Ayala con la Avenida de América 

y a toda la Calle Jaraiz, incluyendo la zona verde situada junto a la Guardería. La 

ordenación y la urbanización de estos espacios servirá para mejorar la accesibilidad de 

la zona a los peatones y para incrementar la actividad comercial de la zona.  

 

 

PROPIETARIO Y ENCARGO. 

Los terrenos incluidos en el presente Proyecto, y que se destinan a vial, son 

propiedad del Excelentísimo Ayuntamiento de Almendralejo, se realiza el presente 

proyecto por encargo del Alcalde – Presidente del Excelentísimo Ayuntamiento de 

Almendralejo.  

 

Los autores de este Proyecto son; D. Jorge Jiménez Retamal, arquitecto; D. 

Francisco Rebollo Chacón, ingeniero industrial y D. Santiago Corchuelo Álvarez, 

ingeniero técnico de obras públicas; técnicos del Servicio de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras del Excelentísimo Ayuntamiento de Almendralejo. 

 

Este Proyecto forma parte del Proyecto “Almendralejo: INVERSIÓN 

SOSTENIBLE”, acogido a las ayudas del FEDER – Eje 5 (Desarrollo Local y Urbano), 

del período 2007 – 2013. 
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La actuación propuesta persigue ampliar la peatonalización del eje comercial que 

constituye la Avenida de la Paz y su continuación hacia el Parque de las Mercedes. Se 

trata por otra parte, de la anticipación de una de las actuaciones estratégicas propuestas 

en el Avance del Plan General Municipal que recogía la intervención en el eje formado 

por el Parque de las Mercedes, la Avenida de la Paz y la Plaza de Extremadura. 

 

OBJETO DEL PROYECTO. 

 

El presente Proyecto de Obras de Urbanización, tiene por objeto el desarrollo de 

las siguientes obras en la Avenida de la Paz: 

 

- Ejecución de colector de hormigón armado de ∅ 150 cm para red de 

saneamiento de aguas pluviales. 

- Red de abastecimiento mediante conducción de ∅ 125 mm., así como la 

colocación de bocas de riego y llaves de corte necesarias a lo a largo del 

tramo de calle ordenado. Ejecución de fider de ∅ 300 mm. de fundición 

dúctil. 

- Creación de base según proyecto para la ejecución de la totalidad de la 

calzada de la avenida en aglomerado asfáltico en caliente en dos capas de 5 

cm de espesor de D-12 y G-20 para tránsito. El entorno de la glorieta de 

López de Ayala llevará tres capas de aglomerado asfáltico contando con un 

espesor total de 18 cm. 

- Construcción de aparcamientos con adoquines de hormigón envejecido 

18 x 9 x 8 cms., 9 x 9 x 8 cms. y 6 x 9 x 8 cms. sobre solera de hormigón en 

masa de 20 cms. de espesor. 

- Formación de acerados y paseos en terrazo tipo granallado de 60 x 40 x 4 

cms., adoquines cerámicos de color y pavimento de señalización en las zonas 

de rampa, con bordillos de hormigón bicapa 14-17 x 30 cms., con sección 10 

x 20 cms. 

- Construcción de un carril bici a lo largo de todo el eje realizado con una 

solera pulida de hormigón terminada en cuarzo rojo de 20 cm de espesor. 
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- Ejecución de red de alumbrado público mediante la instalación de 

columnas de 5 metros con luminarias para halogenuros metálicos de 100 W. 

en zonas peatonales,  columnas de 10 metros con luminarias de vapor de 

sodio alta presión de 150 W. y 100 W. en viales y glorieta y brazos murales 

con luminaria de halogenuros metálicos en vial peatonal de Calle Suárez 

Barcena. 

- Colocación de plantaciones y ajardinamiento de zonas verdes. 

 

SUPERFICIES Y LONGITUDES. 

 

Las superficies y las longitudes sobre las cuales se trabajarán son las que a 

continuación se detallan: 

 

-  Colector de saneamiento ∅ 150 cm    385,00 m. 

-  Red de abastecimiento ∅ 125 y 160 mm.   1.030,00 m. 

- FIDER fundición dúctil ∅ 300 mm.    445,00 m. 

-   Calzada de aglomerado asfáltico.           6.855,00 m2. 

-   Adoquín tres formatos en aparcamiento              2.125,00 m2. 

-  Pavimento tipo granallado             3.900,00 m2. 

-  Adoquines cerámicos en paseo                       5.604,00 m2. 

 

SISTEMA CONSTRUCTIVO. 

 

Las obras de infraestructura ahora descritas y contenidas en este documento se 

realizarán de la siguiente forma constructiva: 

 

A) CALZADA Y APARCAMIENTOS. 

Una vez retirado en pavimento existente, se realizará una excavación en caja de 

150 cms. de profundidad media, por medios mecánicos, realizada la cual se procederá a 

la compactación de los fondos de la misma con aporte de agua, hasta el 90% de grado 
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Próctor, con perfilado de los laterales realizados a mano y transporte del material desde 

el borde de la excavación a vertedero. 

 

Realizada la excavación, se procederá a ejecutar una explanada con suelo 

seleccionado con CBR>10 de más de 100 cms. de espesor, extendida y compactada por 

tongadas con aporte de agua, al 100% Próctor Modificado.  

 

Sobre la explanada anterior se construirá una base granular con zahorra artificial 

de 40 cms. de espesor, extendida y compactada por tongadas con aporte de agua, al 

100% Próctor Modificado.  

 

En la banda de rodadura, previo riego de imprimación EAI  y riego de 

adherencia ECR-1, se procederá al vertido una capa 5 cms. de espesor de mezcla 

bituminosa en caliente tipo G-20, para finalmente acabar con una capa de rodadura de 

mezcla bituminosa en caliente tipo D-12, también de 5 cms. de espesor. 

 

Los vertidos de aguas pluviales se realizarán hacia los bordes de la calzada con 

una pendiente del 3%, donde irán situados los imbornales. 

 

Los pasos elevados de peatones se ejecutarán en adoquines de hormigón de tres 

formatos. rejuntados con mortero seco 1:6 sobre solera de hormigón en masa HM-15 de 

20 cms. de espesor. Las bandas de los pasos de peatones se realizarán con piezas de 

mármol blanco de 100 x 40 x 7 cms. recibidas con mortero de cemento 1:6. 

 

B) ACERADOS. 

Se realizará una base granular con suelo seleccionado con CBR>10  de 25 cms. 

de espesor, extendida y compactada por tongadas con aporte de agua, al 100% Próctor 

Modificado, sobre la que se ejecutará una solera de hormigón en masa HM-15 de 10 

cms. de espesor con 20 cms. en zonas de circulación de vehículos.  

 

El acerado se acabará en terrazo tipo granallado 60 x 40 cms. y 4 cms. de 

espesor recibido con mortero de cemento de dosificación 1:6, excepto en rampas y 
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zonas de señalización en la que se utilizará el tipo de pavimento recogido en el 

Reglamento de Accesibilidad. Las juntas se tomarán con lechada de mortero de 

cemento. La recogida de agua se realizará en el borde de la calzada, debida a la 

pendiente del 2% de la que se dotará al acerado. 

 

De acuerdo con el diseño recogido en los planos en las zonas de estancia se 

insertan círculos de diferentes diámetros con adoquines cerámicos de 20 x 10 x 6 cms. 

rejuntados con mortero seco 1:6 sobre solera de hormigón en masa HM-15 de 20 cms. 

de espesor. 

 

Los bordillos serán de hormigón bicapa de 12-15 x 28 cms. de sección, 

realizándose una excavación en caja de la base de cimentación y relleno de la misma 

con hormigón en masa de idénticas características que el colocado en la solera de los 

acerados.  

 

C) RED DE SANEAMIENTO. 

 

La nueva red de saneamiento formada por el nuevo colector de hormigón 

armado de ∅ 150 cm., los imbornales con sus acometidas, el imbornal longitudinal en la 

plaza y los nuevos pozos de registro se ejecutarán tal y como se describen en el anexo 

correspondiente. 

 

D) RED DE ABASTECIMIENTO. 

La red se ejecutará en tubería de PE de 125 mm. de diámetro con PN 10, con sus 

piezas especiales de fundición, acometidas, bocas de riego e incendio y FIDER de 

fundición de 300 mm. de diámetro se ejecutará con arreglo al anexo correspondiente. 

 

E) RED DE ALUMBRADO PÚBLICO. 

La red de alumbrado público e infraestructuras eléctricas se ejecutará de acuerdo 

con su anexo particular. 

 

F) AJARDINAMIENTO. 



 

 

6 

6 

El ajardinamiento de parterres, arriates no se describe en el presente proyecto y 

se ejecutará conforme al correspondiente proyecto de jardinería y de acuerdo con las 

directrices de la Sección de Parques y Jardines del Servicio de Urbanismo, Obras e 

Infraestructuras. 

 

SEGURIDAD Y SALUD EN LA CONSTRUCCIÓN. 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se 

establecen disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción, en 

el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, se 

redacta el correspondiente "Estudio de seguridad y Salud en las obras de reforma de 

la urbanización de la Avenida de la Paz". 

 

EJECUCION DE LAS OBRAS. 

Programa de trabajos. 

El contratista deberá presentar en el plazo de 15 días desde la adjudicación de las 

obras un programa de trabajos que deberá ser aprobado por la Dirección de Obra. Las 

obras correspondientes a la red de telefonía y distribución de baja tensión, deberán 

coordinarse con las empresas suministradoras, Telefónica y Endesa. 

 

Plazo de ejecución. 

El plazo de ejecución de las obras, a juicio del Técnico que suscribe se ha fijado 

en CUATRO MESES que se cree suficiente a la vista de las características y cuantía de 

las mismas. Este periodo se contará a partir de la fecha de firma del acta de replanteo 

correspondiente. 

 

Ensayos y pruebas. 

En la obra deberá existir un laboratorio capaz de realizar las características de las 

obras ejecutadas. El contratista vendrá obligado a abonar hasta el 1% del presupuesto de 

ejecución material en concepto de control de calidad de las obras. El control deberá ser 

realizado por laboratorio homologado y los ensayos los determinará la Dirección de 

Obra. 
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FACTORES ECONÓMICOS DE LA OBRA. 

Precios unitarios:  

Determinan el coste de la ejecución material de una unidad de obra terminada. 

La relación del conjunto de todos los precios unitarios que figuran en este proyecto 

constituye el cuadro de precios 1. 

 

Revisión de precios: 

 Dado que la duración de la obra no supera el año de duración no es necesaria la 

revisión de precios de acuerdo con lo establecido en el artículo 89 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público 

 

Presupuesto de la obra. 

Los cuadros de precios y las mediciones se especifican en el Documento 5 

"Presupuesto". 

Capítulo 1 DEMOLICIONES  90.971,21 

Capítulo 2 MOVIMIENTOS DE TERRAS 131.500,16 

Capítulo 3 PAVIMENTACION 698.252,28 

Capítulo 4 MOBILIARIO 44.463,85 

Capítulo 5 SANEAMIENTO 297.173,68 

Capítulo 6 ABASTECIMIENTO DE AGUAS 145.497,04 

Capítulo 7 ALUMBRADO PUBLICO 289.657,23 

Capítulo 8 JARDINERIA 108.977,26 

Capítulo 9 SEÑALIZACION 14.627,60 

Capítulo 10 RED DE RIEGO 44.394,68 

Capítulo 11 SEGURIDAD Y SALUD 18.143,21 

Presupuesto de ejecución material 1.883.648,20 
13% de gastos generales 244.874,27 

6% de beneficio industrial 113.018,89 

Suma 2.241.541,36 

18% IVA 403.477,44 

Presupuesto de ejecución por contrata 2.645.018,80 
 

El Presupuesto de Ejecución por Contrata de las obras a realizar en el presente 

proyecto asciende a la cantidad de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y 
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CINCO MIL DIECIOCHO euros con OCHENTA céntimos (2.645.018,80 €) gastos 

generales, beneficio industrial e IVA incluidos. 

 

PLAZO DE GARANTIA. 

El plazo de garantía será de doce (12) meses, contados a partir de la fecha de 

recepción, y durante este plazo el Contratista cuidará y se responsabilizará de la 

conservación y policía de la obra ejecutada. 

 

NECESIDAD DE LA OBRA 

En relación con lo dispuesto en el artículo 22 del Real Decreto Legislativo 

3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, se justifica la necesidad de la obra a fin de completar la 

urbanización del ámbito de la actuación de acuerdo con lo recogido en el vigente Plan 

General de Ordenación Urbana de Almendralejo y en el Proyecto Almendralejo 

Inversión Sostenible. 

 

DECLARACIÓN OBRA COMPLETA 

El presente proyecto contempla una obra completa a los efectos señalados en el 

Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. El presente Proyecto de Obra de 

Urbanización, supone la reparación y mejora de obras y servicios existentes; y no altera 

el destino urbanístico del suelo. Por tanto, de acuerdo con el artículo 121.3 de la vigente 

Ley 15/2001, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, el Proyecto de 

reforma de la Urbanización de la Avenida de la Paz es un proyecto de obra pública 

ordinaria y es innecesaria la exposición al público previa a la aprobación administrativa. 

 

 DOCUMENTOS QUE CONSTITUYEN EL PRESENTE PROYECTO. 

Documento 1: Memoria. 

Anejos a la memoria: 

1.- Clasificación del Contratista y revisión de precios. 

2.- Estudio de gestión de residuos RCD 

3.- Justificación cumplimiento decreto accesibilidad 
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4.- Normativa de obligado cumplimiento 

5.- Instalación de Alumbrado 

 

Documento 2: Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

Capítulo 1 : Condiciones generales 

Capítulo 2: Descripción de las obras. 

Capítulo 3: Condiciones de los materiales 

Capítulo 4: Condiciones de ejecución 

Capítulo 5: Pruebas y ensayos 

Capítulo 6: Medición y abono de las obras 

Capítulo 7:  Condiciones generales 

 

Documento 3: Estudio de seguridad y salud 

 

Documento 4: Presupuesto. 

1 .- Resumen de presupuesto 

2.- Presupuesto y mediciones 

3.- Cuadros de precios Nº 1. 

4.- Cuadro de precios Nº 2 

 

Documento 5: Planos. 

 

CONSIDERACIONES FINALES. 

En relación con lo dispuesto en el Decreto 462/1971, de 11 de marzo, se hace 

constar que el en presente proyecto se han tenido en cuenta las Normas sobre la 

construcción actualmente vigentes. 

 

Considerando suficientemente estudiado el presente proyecto y teniendo en 

cuenta que contiene todos los documentos especificados en el artículo 107 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, se da por concluido. 
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Almendralejo, Junio de 2012 

 

 

 

 

Jorge Jiménez Retamal 

Arquitecto 

 

 

 

 

 

 

Francisco Rebollo Chacón 

Ingeniero Industrial 

 

 

 

 

Santiago Corchuelo Álvarez 
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ANEJO 1: JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO LEY ACCESIBILIDAD 

 
La presente urbanización cumple tanto lo prescrito en la Ley 8/1997 de 18 de 

junio de promoción de la accesibilidad en Extremadura como el  Reglamento 

que desarrolla la citada Ley, aprobado por decreto 8/2003 de 28 de enero. Dicho 

cumplimiento se concreta en los siguientes apartados: 

 

 1 Itinerarios peatonales adaptados 

 Se consideran adaptado los itinerarios peatonales adaptados al cumplir los 

siguientes requisitos: 

• Pendiente longitudinal inferior al 8%. 

• Pendiente transversal máxima inferior o igual a 2 %. 

• La anchura de paso libre será superior a igual a 150 cm. 

• La altura de paso libre de cualquier obstáculo o barrera será superior a 210 

cm. 

• Las aceras  tendrán una pendientes longitudinal y transversal de 8% y 2% 

respectivamente. 

• La anchura mínima libre de la banda peatonal del acerado será de 150 m. 

• El pavimento es no deslizante, duro y no presentará cejas ni más resaltes que 

los dibujos o hendiduras de los elementos que lo constituyen. 

• La altura de los bordillos no será superior a 15 cm, estarán redondeados o 

achaflanados en sus cantos libres y están enrasados a nivel del pavimento, 

salvo en los pasos de peatones que lo estarán a nivel de la calzada. 

• Los elementos de urbanización y mobiliario urbano que formen parte del 

recorrido serán adaptados. 

• No existen escaleras, peldaños sueltos ni interrupción brusca del itinerario. 

 

 2 Aceras. 

• Pendiente longitudinal inferior al 8%. 

• Pendiente transversal máxima inferior o igual a 2 %. 
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• La anchura de paso libre será superior a igual a 150 cm. 

• El pavimento es no deslizante, duro y no presentará cejas ni más resaltes que 

los dibujos o hendiduras de los elementos que lo constituyen. 

• Los elementos de urbanización y mobiliario urbano se situarán en la banda 

externa. 

• Excepcionalmente se ubicarán elementos de mobiliario en la banda libre 

peatonal, siempre que se trate de estrechamientos puntuales y la anchura de 

paso libre no sea inferior a 90 cm.  

 

3 Pavimentos. 

• Los pavimentos adaptados serán duros y no deslizantes. 

• Se ejecutarán de forma que no existan ni cejas ni rebordes. 

• Las únicas hendiduras o resaltes existentes serán las del propio dibujo del 

materia del pavimento, admitiéndose un máximo de 4 mm en vertical y 

separaciones horizontales no superiores a 5 mm. 

• Los pasos de peatones, vados, esquinas, chaflanes y paradas de transporte 

público, se señalizarán con franjas de pavimento con textura y color 

diferenciados con anchura entre 90 y 120 cm de profundidad, situados 

perpendicularmente al sentido de la marcha y abarcando toda la anchura del 

itinerario peatonal. 

• Las cabinas, kioscos y otros elementos similares se señalizarán con franjas 

de pavimento de textura y color diferenciados con una anchura entre 40 y 60 

cm de profundidad, abarcando todo el perímetro de acceso a los mismos. 

• Los bordillos se realizarán con textura y color diferenciados de la calzada y 

la acera que separan, con bordes redondeado o achaflanados. 

• El pavimento de señalización táctil será del tipo de botones circulares con las 

siguientes dimensiones y características: 

o El diámetro de la circunferencia oscilará entre 20 y 25 mm. 

o La separación entre sus centros no será inferior a 60 mm ni superior a 

70 mm. 

o La separación entre los círculos no será inferior a 35 mm ni superior 
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a 60 mm. 

o La altura de los botones no será inferior a 5 mm ni superior a 6 mm. 

• Los cambios de pavimentos deberán quedar perfectamente enrasados y 

carecerán de desniveles que supongan una discontinuidad. Si el canto está 

achaflanado se permitirá una pendiente no superior a 45 grados hasta una 

altura máxima de 2 cm. 

• Cualquier elemento que se implante en el pavimento ( rejas, imbornales, 

cubiertas de alcorques, tapas de registro, etc. ) estará perfectamente con el 

pavimento. 

• La rejas situadas en los itinerarios peatonales estarán realizadas de forma que 

la separación entre barras, barrotes u varillas, no superará los 2 cm.; cuando 

el enrejado esté formado por barras longitudinales, y manteniendo en todo 

caso la separación máxima anterior entre ellas, se colocará de forma que 

dichas barras se sitúen perpendiculares al sentido principal de la marcha. 

Cuando se trate de planchas metálicas o losas de hormigón u otro material, la 

dimensión de huecos, aberturas u orificios no superará 2,5 cm. 

• Los árboles situados en el itinerario peatonal tendrán los alcorques cubiertos 

con rejas u otros elementos enrasados con el pavimento. 

• Siempre que en el itinerario se mantenga la anchura mínima señalada, podrá 

colocarse un bordillo que bordee el alcorque, con cantos redondeados o 

achaflanados, de al menos 5 cm de altura. 

 

4 Vados 

• Los vados destinados a la entrada y salida de vehículos a través de los 

itinerarios peatonales, no alterarán la circulación peatonal ni supondrán un 

obstáculo para las personas con movilidad reducida. Así mismo no podrán 

interferir en la zona libre mínima de circulación peatonal y se desarrollarán 

en todo caso a partir de ésta. Cuando esto no sea posible, las pendientes 

longitudinal y transversal de los planos inclinados cumplirán lo señalado 

para los vados peatonales. 

• Los vados destinados a garantizar la accesibilidad de los itinerarios 
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peatonales no podrán interrumpirse por ningún obstáculo, permitiéndose la 

colocación de bolardos que impidan el acceso de vehículos, siempre que 

dejen un espacio libre de 90 cm. 

• Los vados desarrollados en dirección perpendicular al itinerario peatonal, 

solo podrán utilizarse cuando el vado deja una anchura mínima libre de 

obstáculos de 90 cm en dicho itinerario. Su anchura mínima será de 1,80 m y 

se señalizarán con franjas antes y después del vado, perpendiculares a la 

dirección del itinerario peatonal, realizadas con un pavimento con textura y 

color diferenciados, ocupando la anchura libre del itinerario y con una 

profundidad de entre 90 y 120 cm. El desnivel existente entre la calzada y la 

acera se salvará mediante un plano inclinado cuyas pendientes longitudinal y 

transversal no superarán el 8% y el 2% respectivamente. En ningún caso 

existirá resalte vertical entre la calzada y el inicio del plano inclinado, que 

estarán preferentemente enrasado, permitiéndose, siempre que el canto esté 

achaflanado, con una pendiente máxima de 45º hasta alcanzar una altura de 2 

cm. 

• Los vados desarrollados en la dirección del itinerario peatonal, sólo se 

utilizarán cuando la anchura total no permite instalar vados como los 

especificados en el punto anterior. En este caso todo el ancho de la acera se 

sitúa a nivel de la calzada y su longitud mínima en el sentido de la marcha 

será de 180 cm. Así mismo su anchura mínima será de 150 cm. Se 

señalizarán, en el borde superior de cada rampa, con sendas franjas de 

pavimento con textura y color diferenciados con anchura entre 90 y 120 cm 

de profundidad, situados perpendicularmente al sentido de la marcha y 

abarcando toda la anchura del itinerario. El desnivel existente entre la 

calzada y la acera se salvará mediante un plano inclinado cuyas pendientes 

longitudinal y transversal no superarán el 8% y el 2% respectivamente. En 

ningún caso existirá resalte vertical entre la calzada y el inicio del plano 

inclinado, que estarán preferentemente enrasado, permitiéndose, siempre que 

el canto esté achaflanado, con una pendiente máxima de 45º hasta alcanzar 

una altura de 2 cm. 
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5 Pasos de peatones. 

• Los pasos de peatones a nivel de la calzada se salvarán mediante un vado 

con las características descritas en el apartado 8.4. 

• El ancho mínimo será de 180 cm. 
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ANEJO 2: CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 

 

En el presente anejo se diseña un plan de trabajo, después de un proceso de 

planificación, para así obtener la distribución más adecuada de los distintos trabajos a 

realizar en la obra. De acuerdo con la legislación vigente de la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público, y su Reglamento (RD 1098/01, de 12 de 

octubre), por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 

Administraciones Públicas, se propone que el contratista deberá tener la clasificación 

correspondiente, obtenida en base a: 

- Grupo y subgrupo: según el tipo de obra y la clasificación de la Ley de 

Contratos del Estado. 

- Categoría, dada según la anualidad media:  

 

Para la obtención de la misma, en primer lugar se consideran los presupuestos de 

los distintos capítulos en que se ha dividido la obra proyectada, con objeto de identificar 

los grupos de Clasificación del Contratista en que se engloba la Obra, debiendo 

considerar aquellos que superen el 20 % del P.E.C. 

 

CAPITULO PEM (€) PEC (€) % 

DEMOLICIONES 90971.21 127.741,77 4.82 

MTO TIERRAS 131500.16 184.652,52 6.98 

PAVIMENTACIÓN 698.242,28 980.471,80 37.06 

MOBILIARIO 44.463,85 62.436,13 2.36 

SANEAMIENTO 297.173,68 417.291,98 15.77 

ABASTECIMIENTO AGUA 145.497,04 204.306,94 7.72 

ALUMBRADO PUBLICO 289.657,23 406.736,68 15.37 

JARDINERÍA 108.977,26 153.025,86 5.78 
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Atendiendo a los grupos y subgrupos recogidos en el RGLCAP, y agrupando los 

capítulos de acuerdo con la clasificación vigente, la obra proyectada quedará incluida 

dentro de los grupos y subgrupos siguientes: 

 

GRUPO SUBGRUPO 

E: Hidráulicas 1: Abastecimientos y saneamiento 

G: Viales y Pistas 4: con firmes de mezclas bituminosas 

 

La anualidad media se determina de acuerdo a la expresión: 

A.M = Presupuesto *12 meses/ duración de la obra 

En este caso, al tratarse de obras de duración inferior al año, se toma como 

anualidad media la correspondiente al capítulo. 

 

CAPITULO ANUALIDAD MEDIA (€) 

Abastecimiento y 

Saneamiento 

470.315,15 

Pavimentación 830.908,31 

 

De donde las categorías requeridas son: 

 

GRUPO SUBGRUPO CATEGORIA 

E: Hidráulicas 1: Abastecimientos y 

saneamiento 

D 

G: Viales y Pistas 4: con firmes de mezclas 

bituminosas 

D 
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ANEJO 3: ESTUDIO DE GESTION DE RESIDUOS RCD 

 

1. INTRODUCCIÓN. 

Se redacta el presente anejo al proyecto de “Reforma de la Urbanización de la 

Avenida de la Paz” de conformidad con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero 

(B.O.E. nº 38 de 13 de febrero de 2008), por el que se regula la producción y gestión de 

los residuos de construcción y demolición (R.C.D.), de aplicación a obras de 

construcción, rehabilitación, reparación o demolición de inmuebles. 

 

La Constitución Española, en su artículo 45, establece el derecho de todos los 

ciudadanos a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, 

así como el deber de conservarlo y la obligación de los poderes públicos de velar por la 

utilización racional de los recursos naturales con el fin de proteger y mejorar la calidad 

de vida y defender y restaurar el medio ambiente. 

 

Pues bien, como consecuencia del importante aumento que en los últimos tiempos 

ha experimentado el sector de la construcción, se ha producido un auge extraordinario 

de la generación de residuos procedentes tanto de la construcción de infraestructuras y 

edificaciones de nueva planta como de la demolición de inmuebles antiguos, sin olvidar 

los derivados de pequeñas obras de reforma de viviendas y locales. Es al conjunto de 

todos estos residuos citados anteriormente a lo que se le denominada residuos de 

construcción y demolición. 

 

El tratamiento de estos residuos es todavía hoy insatisfactorio en la mayor parte de 

los casos, ya que a la insuficiente prevención de la producción de residuos en origen se 

une el escaso reciclado de los que se generan. Entre los impactos ambientales que ello 

provoca, cabe destacar la contaminación de suelos y acuíferos en vertederos 

incontrolados, el deterioro paisajístico y la eliminación de estos residuos sin 

aprovechamiento de sus recursos valorizables. 
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2. OBLIGACIONES DEL PRODUCTOR DE R.C.D. 

Entre las obligaciones que se imponen al productor de residuos, destaca la 

inclusión en el proyecto de obra de un estudio de gestión de los residuos de 

construcción y demolición que se producirán es ésta, que deberá incluir, entre otros 

aspectos, una estimación de su cantidad, las medidas genéricas de prevención que se 

adoptarán, el destino previsto para los residuos, así como una valoración de los costes 

derivados de su gestión que deberán formar parte del presupuesto del proyecto. 

 

También, como medida especial de prevención, se establece la obligación, en el 

caso de obras de demolición, reparación o reforma, de hacer un inventario de los 

residuos peligrosos  que se generen, proceder a su retirada selectiva y entrega a gestores 

autorizados de residuos peligrosos. 

 

3. OBLIGACIONES DEL POSEEDOR DE R.C.D. 

El poseedor de residuos de construcción y demolición (constructor, subcontratista 

o trabajadores autónomos) que ejecute la obra estará obligado a presentar a la propiedad 

de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones que le incumban 

en relación con los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la 

obra. El plan, una vez aprobado por la dirección facultativa y aceptado por la propiedad, 

pasará a formar parte de los documentos contractuales de la obra. 

 

Cuando el poseedor de residuos de construcción y demolición, no proceda a 

gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de los requerimientos del proyecto aprobado, 

estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un acuerdo 

voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y 

demolición se destinarán preferentemente, y por este orden, a operaciones de 

reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 

 

La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del 

poseedor habrá de constar en documento fehaciente, en el que figure, al menos, la 

identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, en su caso, el 

número de licencia de la obra, la cantidad, expresada en toneladas o en metros cúbicos, 
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o en ambas unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con 

arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 

febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las operaciones de 

destino. Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y 

demolición efectúe únicamente operaciones de recogida, almacenamiento, transferencia 

o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de 

valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 

 

En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los 

residuos de construcción y demolición por parte de los poseedores a los gestores se 

regirá por lo establecido en el artículo 33 de la Ley 10/1998, de Residuos, de 21 de 

abril. El poseedor de los residuos estará obligado, mientras se encuentren en su poder, a 

mantenerlos en condiciones adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la 

mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su posterior valorización o 

eliminación.  

 

Los residuos de construcción y demolición deberán separarse en las siguientes 

fracciones, cuando, de forma individualizada para cada una de dichas fracciones, la 

cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

- Hormigón: 80 t. 

- Ladrillos, tejas, cerámicos: 40 t. 

- Metal: 2 t. 

- Madera: 1 t. 

- Vidrio: 1 t. 

- Plástico: 0,5 t. 

- Papel y cartón: 0,5 t. 

 

La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de 

los residuos de construcción y demolición dentro de la obra en que se produzcan. 

 

Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable 

efectuar dicha separación en origen, el poseedor podrá encomendar la separación de 
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fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 

construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá 

obtener del gestor de la instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, 

en su nombre, la obligación recogida en el presente apartado. 

 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

El proyecto de urbanización persigue la reforma de la urbanización de la Avenida 

de la Paz. La actuación incluye las siguientes operaciones 

 

- Sustitución de la baldosa existente en los acerados 

- Colocación del adoquinado en la zona de la calzada 

- Sustitución del alumbrado público 

- Instalación de una red de riego y plantación de los árboles 

 

5. FICHA DE EVALUACIÓN DE R.C.D. 

A tenor de las obras descritas en el apartado anterior, y basándonos en la 

normativa aplicable, a continuación se adjunta una ficha de evaluación de la gestión de 

residuos de construcción y demolición en la que se estiman las cantidades, expresadas 

en metros cúbicos, que se generarán en la obra. Igualmente, se refleja una valoración del 

coste previsto de la gestión de estos residuos de construcción y demolición. 

 
 

FICHA DE EVALUACIÓN DE RCD 

- PROMOTOR: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

o Domicilio: C/ Mérida, 2 – 06200 Almendralejo 

o CIF/NIF: P-0601100-A 

- CONSTRUCTOR: Por designar 

o Domicilio:  

o CIF/NIF:  

- PROYECTISTA: Jorge Jiménez Retamal, arquitecto municipal 

- DIRECCIÓN FACULTATIVA: por designar 

- DATOS DE LAS OBRAS: 
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o Denominación: Reforma de la Urbanización de la Avenida de la Paz 

o Situación: Avenida de la Paz 

Detalles de residuos referentes a demolición y construcción que se van a generar 

en la obra 

CODIGO 

LER 

Denominación del epígrafe código LER 

(Orden MAM/304/2002) 

VOLUMEN 

TOTAL (m3) 

1701 Hormigón, ladrillos, tejas y materiales cerámicos 1515 

170201 Madera 0  

170202 Vidrio 0  

170203 Plástico 0 

1703 Mezclas bituminosas, alquitrán de hulla y otros 

productos alquitranados 

1148 

1704 Metales (incluidas sus aleaciones) 0  

1705 Tierra (incluida la excavada en zonas 

contaminadas), piedras y lodos de drenaje 

5815 

1708 Materiales de construcción a base de yeso 0  

1709 Otros residuos de construcción y demolición 0 

 

 

VALORACIÓN:  

 

Tipo de RCD Estimación RCD 
(Tn) 

Coste gestión  

 (€/Tn) 
 

Importe (€) 

Tierras y pétreos de la 
excavación 

5815 1.10 6396,50 

De naturaleza no pétrea - - - 

De naturaleza pétrea 6088 2.40 14.611,20 

Potencialmente 
peligrosos y otros 

- - - 

TOTAL 245,78  21.007,70 

 



 

 

23 

23 

 

ANEJO 4: NORMATIVA DE OBLIGADO CUMPLIMIENTO 

 
PROYECTOS Y DIRECCIÓN DE OBRAS. 
 
Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 

Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación 
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de 
diciembre de 2001 
Modificada por: 
Modificación de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación 
Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, 
Administrativas y del Orden Social, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de 
diciembre de 2002 
Instrucción sobre forma de acreditar ante Notario y Registrador la 
constitución de las garantías a que se refiere el artículo 20.1 de la Ley de 
Ordenación de la Edificación. 
Instrucción 11 septiembre 2000. B.O.E.: 21 de septiembre de 2000 
 

Código Técnico de la Edificación (CTE) 
Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. 
B.O.E.: 28 de marzo de 2006 
 Modificado por: 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre por  el que se aprueba el documento básico 

«DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el 
Código Técnico de la Edificación. B.O.E.: 23 de Octubre de 2007 

 Modificado por: 
 Corrección de errores según B.O.E.: 25 Enero de 2008.  

Modificado por: 
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 

Corregida por: 
Corrección de errores y erratas de la Orden VIV/984/2009, de 15 de 
abril, por la que se modifican determinados documentos básicos del 
Código Técnico de la Edificación, aprobados por el Real Decreto 
314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. 
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B.O.E.: 23 de Septiembre de 2009 
Modificado por: 
RD 173/2010 de 19 de Febrero por el que se modifica el CTE en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad. B.O.E: 11 
de Marzo de 2.010 
Modificado por: 
Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del 
Ministerio de Vivienda 
 B.O.E.: 22 de abril de 2010 
Modificado por: 
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, así 
como la definición de varios usos. BOE de 30/07/2010  
 

 
Consejo para la Sostenibilidad, Innovación y Calidad de la Edificación. 
Real Decreto 315/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 28 de 
marzo de 2006 
 
Procedimiento básico para la certificación de eficiencia energética de edificios de 
nueva construcción 
Real Decreto 47/2007, de 19 de enero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 31 de 
enero de 2007 
 
Ley reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción 
Ley 32/2006, de 18 de octubre, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 19 de octubre de 2006. 

Desarrollado por: 
Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la 
Construcción. BOE: 25-08-2007 

MODIFICADO POR: 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto. 
REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 14 de marzo de 2009 
Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 

 Modificada por: 
Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas 
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de 
servicios y su ejercicio  
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 23 de 
diciembre de 2009 
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Regulación del Libro de Subcontratación. 
Sobre criterios para la habilitación del Libro de Subcontratación en el sector de la 
construcción. 
D.O.E. nº 126, de 30 de Octubre de 2.007 
 
Regulación del Libro del Edificio. 
Decreto 165/2006 de 19 de Septiembre, por el que se determina el modelo, las 
formalidades y contenido del Libro del Edificio. D.O.E. nº 116, de 19 de Octubre de 
2.006 

Corrección de errores: 
DOE: 07-04-2007 

 

Ley del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. 

Ley 15/2001 de 14-12-2001, Presidencia de la Junta. DOE: 03-01-2002 
Modificado por: 
Medidas de Apoyo en Materia de Autopromoción, Accesibilidad y Suelo. 
Ley 6/2002 de 27-06-2002, Presidencia de la Junta. DOE: 23-07-2002 
Modificado por: 
LEY 9/2010, DOE: 20 de octubre de 2010 
Modificado por: 
LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación 
de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE: 19-11-2010 
 

DECRETO 178/2010 por el que se adoptan medidas para agilizar los procedimientos de 

calificación urbanística sobre suelo no urbanizable. 

Decreto 178/2010 de 13 de agosto de 2010.   D.O.E. 19 de Agosto 2010 
 
Ley de Residuos. 

Ley 10/1998 de 21 de Abril de 1.998, de Residuos. 
Desarrollado por: 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y 
gestión de los residuos de construcción y demolición. BOE: 13-02-2008 

 
Decreto 18/2009, de 6 de febrero, por el que se simplifica la tramitación 

administrativa de las actividades clasificadas de pequeño impacto en el medio 

ambiente.  DOE: 12-02-2009 

 
LEY 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. “En tanto no se desarrolle reglamentariamente la presente 
ley serán de aplicación, en cuanto no se opongan a la misma,” las derogadas o 
sustituidas por esta.  DOE: 24-06-2010 
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Decreto 136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de eficiencia 

energética de edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE: 18-06-

2009 

 

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 

Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 

Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre, Ministerio de Comercio, Industria y 
Comercio.  BOE: 19-11-2008 
 

 

VIVIENDA. 
 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012.  

Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, Mº de Vivienda.BOE: 24-12-2008 

 

Exigencias Básicas que deben reunir las viviendas en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura, así como el procedimiento para la concesión y control de la 

Cédula de Habitabilidad. 

Decreto 113/2009. De 21 de Mayo de 2.009 
DOE 28 Mayo 2009 

Modificada por: 
Decreto 51/2010, de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, por 
el que se modifica el régimen transitorio. DOE: 11 Marzo 2010 
Complementado por: 
Decreto 51/2010, de 5 de marzo, por el que se regulan las exigencias básicas que 
deben reunir las viviendas de protección pública en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma. DOE: 11 Marzo 2010 
 

 
Por el que se regula la Memoria Habilitante a efectos de la licencia de obras en 

Extremadura 

Decreto 205/2003 de 16-12-2003, Consejería de Fomento 
DOE: 23-12-2003 

Modificada por: 
Sentencia 281/2006 de 29 de Marzo de 2.006 Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura. 
Nulos los párrafos a, b y c, del artículo 3, 2º, 1º. DOE 3 de junio de 2006 

 

Enajenación de Viviendas de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Ley 2/1993, de 13-12-2003, Presidencia de la Junta. DOE: 28-12-1993 
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Fomento de la Vivienda en Extremadura. 

Ley 3/1995 de 06-04-1995, Presidencia de la Junta. DOE: 29-04-1995 
Modificaciones: 
Derogado el título 2º por la Ley 6/2002 
Derogado el título 1º por la Ley 15/2001 
Se desarrolla en REGLAMENTO DE LA LEY 3/1995 
Decreto 109/1996 de 06-04-1999, Consejería de Obras Públicas y Transportes. 

DOE: 11-07-1996 
 
Plan de Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012. 

Decreto 114/2009, de 21 de mayo. DOE: 28-05-2009 

Modificado por: 
Decreto 51/2010, de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura, se 
actualizan determinados precios. DOE: 11 Marzo 2010 
Modificado por: 
Decreto 208/2010, de 12 de noviembre, por el que se introducen nuevas medidas 
y se modifica el Plan de Vivienda. DOE: 18 de noviembre 2010 

 
 
ACCESIBILIDAD. 
 
Ley de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de 
las personas con discapacidad. 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 12 de marzo de 2003 
 
Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las 
personas con discapacidad. 
Ley 15/1995, de 30 de mayo, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de mayo de 1995 
 
Reserva y situación de las viviendas de protección oficial destinadas a minusválidos 
Real Decreto 355/1980, de 25 de enero, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 28 de febrero de 1980 

Desarrollada por: 
Características de los accesos, aparatos elevadores y condiciones interiores 
de las viviendas para minusválidos proyectadas en inmuebles de protección 
oficial 
Orden de 3 de marzo de 1980, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de marzo de 1980 

 
Ley de integración social de los minusválidos. 
Ley 13/1982, de 7 de abril, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 30 de abril de 1982 

Modificada por: 
Ley general de la Seguridad Social 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, del Ministerio de Trabajo y 
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Seguridad Social. 
Disposición derogatoria. Derogación del artículo 44 y de las disposiciones 
finales 4 y 5 de la ley 13/1982. 
B.O.E.: 29 de junio de 1994 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional trigésima novena. Modificación de los artículos 38 y 42 de 
la ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1997 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional undécima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 
13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Disposición adicional decimoséptima. Modificación del artículo 38.1 de la Ley 
13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 
Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Artículo 38. Modificación del artículo 37 e introducción del artículo 37 bis en la 
Ley 13/1982. 
B.O.E.: 31 de diciembre de 2001 

 
Bases reguladoras de la concesión de subvenciones destinadas a fomentar la 
adaptación de los edificios y espacios de uso público de titularidad pública de los entes 
locales del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a las normas 
vigentes sobre promoción de la accesibilidad de Extremadura. 
Decreto 50/2009, de 13 de marzo. DOE: 19-03-2009. 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo. 
B.O.E.: 23 de mayo de 1989. 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y 
edificaciones 
Real Decreto 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 11 de 
mayo de 2007. 

Desarrollado por: 
Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no 
discriminación para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
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Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda. B.O.E.: 11 de 
marzo de 2010 
 

De la Calidad, Promoción y Acceso a la vivienda de Extremadura 

Ley 3/2001 de 26-04-2001, Presidencia de la Junta. DOE: 29-05-2001. 
 
Promoción de la Accesibilidad en Extremadura 

Ley 8/1997 de 18-06-1997, de la Presidencia de la Junta. DOE: 03-07-1997. 
 
Reglamento de la Ley de Promoción de la Accesibilidad en Extremadura 
Decreto 8/2003 de 28-01-2003, Consejería de Obras Públicas y Transportes. DOE: 20-
02-2003 

Modificado por: 
Ley 6/2002 de  “Medidas de apoyo en materia de Autopromoción, de 

Viviendas, Accesibilidad y Suelo” 
 
 
PATRIMONIO 
 
Patrimonio Histórico y Cultural 

Ley 2/1999 de 29-03-1999, Presidencia de la Junta. DOE: 22-05-1999 
Modificado por: 
LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación 
de Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE: 19-11-2010 
Modificado por: 
Ley 3/2011, de 17 de febrero, de modificación parcial de la Ley 2/1999, de 29 de 
marzo de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura.  DOE: 21-02-2011. 

 
Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

Decreto 180/2000 de 25-07-2000, Consejería de Economía, Industria y Comercio. DOE: 01-08-

2000 

Corrección de errores: 
DOE: 14-09-2000 

 
 
RECEPCION DE MATERIALES. 

 
Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción, en aplicación 
de la Directiva 89/106/CEE 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relaciones con las 
Cortes y de la Secretaría del Gobierno. B.O.E.: 9 de febrero de 1993 

Modificada por: 
Modificación, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE, de las disposiciones 
para la libre circulación de productos de construcción aprobadas por el 
Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre 



 

 

30 

30 

Real Decreto 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
19 de agosto de 1995 
Modificada por: 
Derogación diferentes disposiciones en materia de normalización y 
homologación de productos industriales. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
Real Decreto 442/2007, de 3 de abril de 2.007. BOE 1 mayo de 2007 

 
Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la 
que se publican las referencias a las normas UNE que son transposición de normas 
armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción 
Resolución de 17 de abril de 2007, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 5 de mayo de 2007 
 
Modificación y ampliación de los anexos I, II y III de la Orden CTE/2276/2002,  
por la que se establece la entrada en vigor del marcado CE relativo a determinados 
productos de construcción conforme al Documento de Idoneidad Técnica Europeo. 
Resolución de 30 de septiembre de 2005, de la Dirección General de Desarrollo 
Industrial. 
B.O.E.: 21 de octubre de 2005 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Real Decreto 956/2008, de 6 de Junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 19 de 
junio de 2008. 
 
Procedimientos para la aplicación de la norma UNE-EN 197-2:2000 a los cementos 
no sujetos al marcado CE y a los centros de distribución de cualquier tipo de 
cemento. 
Real Decreto 605/2006, de 19 de mayo de 2006. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. BOE 7 Junio de 2.006. 
 
Modificación de las referencias a normas UNE que figuran en el anexo al Real 
Decreto 1313/1988, de 28 de octubre, por el que se declara obligatoria la homologación 
de los cementos para la fabricación de hormigones y morteros para todo tipo de obras y 
productos prefabricados. 
ORDEN PRE/3796/2006, de 11 de diciembre de 2006. BOE 14 diciembre 2006 
 
ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO. 
 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE 08) 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 

Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 
diciembre de 2.008. 
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ESTRUCTURAS. 
 
Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSE-02) 
Real Decreto 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 11 de 
octubre de 2002 
 
Instrucción de Hormigón Estructural EHE 08 
Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de 
Hormigón Estructural (EHE 08) 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 22 de agosto de 2.008 

Corrección de errores del Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se 
aprueba la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE-08), según BOE 24 
diciembre de 2.008. 

 
Fabricación y empleo de elementos resistentes para pisos y cubiertas 
Real Decreto 1630/1980, de 18 de julio, de la Presidencia del Gobierno. B.O.E.: 8 de 
agosto de 1980 

Modificado por: 
Modificación de fichas técnicas a que se refiere el Real Decreto anterior 
sobre autorización de uso para la fabricación y empleo de elementos 
resistentes de pisos y cubiertas 
Orden de 29 de noviembre de 1989, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
B.O.E.: 16 de diciembre de 1989 
Modificado por: 
Actualización del contenido de las fichas técnicas y del sistema de 
autocontrol de la calidad de la producción, referidas en el Anexo I de la 
Orden de 29 de noviembre de 1989 
Resolución de 6 de noviembre, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 2 de 
diciembre de 2002 
Actualización de las fichas de autorización de uso de sistemas de forjados 
Resolución de 30 de enero de 1997, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 6 de 
marzo de 1997 
 

 
FACHADAS y PARTICIONES. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

 
INSTALACIONES. 
 
Telecomunicaciones. 
Radio y Televisión. 
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Telefonía Básica. 
 
Ley general de telecomunicaciones 
Ley 32/2003, de 3 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 4 de noviembre de 
2003 

Desarrollada por: 
Reglamento sobre mercados de comunicaciones electrónicas, acceso a las 
redes y numeración 
Real Decreto 2296/2004, de 10 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2004 
Completada por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
usuarios 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 

 
Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de 
telecomunicaciones 
Real Decreto Ley 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 28 de 
febrero de 1998 

Modificado por: 
Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto Ley 1/1998 por la 
disposición adicional sexta de la Ley de Ordenación de la Edificación 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 6 de 
noviembre de 1999 
Reglamento regulador: 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones 
Real Decreto 401/2003, de 4 de abril, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 14 de mayo de 2003 
Desarrollado por: 
Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el 
interior de los edificios y de la actividad de instalación de equipos y sistemas 
de telecomunicaciones 
Orden 1296/2003, de 14 de mayo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 27 de mayo de 2003 
Completado y modificado por: 
Procedimiento a seguir en las instalaciones colectivas de recepción de 
televisión en el proceso de su adecuación para la recepción de la televisión 
digital terrestre y modificación de determinados aspectos administrativos y 
técnicos de las infraestructuras comunes de telecomunicación en el interior 
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de los edificios 
Orden ITC/1077/2006, 6 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 13 de abril de 2006 
Derogado el Capítulo III por: 
Reglamento regulador de la actividad de instalación y mantenimiento de 
equipos y sistemas de telecomunicación  
REAL DECRETO 244/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio 
B.O.E.: 24-MAR-2010 

Desarrollado  por: 
ORDEN 1142/2010, de 29 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio 
B.O.E.: 5-MAY-2010 

 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 
(ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 

 Corrección de errores. 
 B.O.E.: 29 de abril de 1.988 

 
Procedimientos de evaluación de la conformidad y los requisitos de protección 
relativos a compatibilidad electromagnética de los equipos, sistemas e instalaciones 
Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de abril de 1994 (Disposición derogada, no así las modificaciones que siguen 
a continuación) 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo 
Real Decreto 1950/1995, de 1 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 28 de diciembre de 1995 
Completado por: 
Evaluación de la conformidad de los aparatos de telecomunicación 
regulados en el Real Decreto 444/1994, de 11 de marzo 
Orden de 26 de marzo de 1996, del Ministerio de Obras Públicas, Transportes y 
Medio Ambiente. 
B.O.E.: 3 de abril de 1996 
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Reglamento que establece el procedimiento para la evaluación de la conformidad 
de los aparatos de telecomunicaciones 
Real Decreto 1890/2000, de 20 de diciembre, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 2 de diciembre de 2000 

Modificado por: 
Reglamento sobre las condiciones para la prestación de servicios de 
comunicaciones electrónicas, el servicio universal y la protección de 
usuarios 
Real Decreto 424/2005, de 15 de abril, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 29 de abril de 2005 
 

Plan técnico nacional de la televisión digital local 
Real Decreto 439/2004, de 12 de marzo, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: 8 de abril de 2004 

Modificado por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005. 
Corrección de errores B.O.E.: 20 de noviembre de 2005 

Modificado por: 
Modificación del plan técnico nacional de la televisión digital 
terrestre 
Real Decreto 2268/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, 
Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de diciembre de 2004 

 
 
Ley de Medidas Urgentes para el Impulso de la Televisión Digital Terrestre, de 
Liberalización de la Televisión por Cable y de Fomento del Pluralismo 
Ley 10/2005, de 14 de junio, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 15 de junio de 2005 

Completada por: 
Plan técnico nacional de la televisión digital terrestre 
Real Decreto 944/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 

 
Reglamento general de prestación del servicio de televisión digital terrestre 
Real Decreto 945/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. B.O.E.: 30 de julio de 2005 

Desarrollado por: 
Reglamento técnico y de prestación del servicio de televisión digital 
terrestre 
Orden ITC/2476/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
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Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 

 
Incorporación de un nuevo canal analógico de televisión en el Plan técnico nacional 
de la televisión privada, aprobado por el Real Decreto 1362/1988, de 11 de 
noviembre 
Real Decreto 946/2005, de 29 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 30 de julio de 2005 
 
 
Calefacción. 
Climatización y A.C.S. 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus instrucciones 
técnicas complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones 
térmicas de los edificios. 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 29 de 
agosto de 2007 

Modificado por: 
Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios, aprobado por Real 
Decreto 1027/2007. B.O.E.: 11 de diciembre de 2009. 

Corrección de Errores. 
B.O.E. 12 de febrero de 2010 

Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la 
Presidencia  
B.O.E.: 18 de marzo de 2010 
Corrección errores: 23 de abril de 2010 
Complementado por: 
Decreto 136/2009, de 12 de junio, por el que se regula la certificación de 
eficiencia energética de edificios en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
D.O.E. : 18 de junio de 2009  
 

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. B.O.E.: 18 
de julio de 2003 

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03. Instalaciones petrolíferas para uso 
propio 
Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 23 de octubre de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1427/1997, de 15 de septiembre. 
B.O.E.: 24 de enero de 1998 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de Instalaciones petrolíferas, aprobado por 
R.D. 2085/1994, de 20 de octubre, y de las Instrucciones Técnicas 
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complementarias MI-IP-03, aprobadas por el R.D. 1427/1997, de 15 de 
septiembre, y MI-IP-04, aprobada por el R.D. 2201/1995, de 28 de 
diciembre 
Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 22 de octubre de 1999 
Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre. B.O.E.: 
3 de marzo de 2000 
Modificado por: 
Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

 
Electricidad. 
 
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e Instrucciones Complementarias 
(ITC) BT 01 a BT 51 
Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología. 
B.O.E.: Suplemento al nº 224, de 18 de septiembre de 2002 

Modificado por: 
Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 
Sentencia de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo. 
B.O.E.: 5 de abril de 2004 
Completado por: 
Autorización para el empleo de sistemas de instalaciones con conductores 
aislados bajo canales protectores de material plástico 
Resolución de 18 de enero de 1988, de la Dirección General de Innovación 
Industrial. 
B.O.E.: 19 de febrero de 1988 
Modificado por: 
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

 
Fontanería. 
 
Reglamento de equipos a presión y sus instrucciones técnicas complementarias. 
Real Decreto 2060/2008, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
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B.O.E.: 5 de febrero de 2009 
 
Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano 
Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 21 de 
febrero de 2003 
 
Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis 
Real Decreto 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo. B.O.E.: 18 
de julio de 2003 
 
 
Gas. 
 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 011 
Real Decreto 919/206, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. 
B.O.E.: 4 de septiembre de 2006 

Modificado por: 
Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

Reglamento de redes y acometidas de combustibles gaseosos e Instrucciones MIG 
Derogado en aquello que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el R.D. 919/2006. 
Orden de 18 de noviembre de 1974, del Ministerio de Industria. B.O.E.: 6 de diciembre 
de 1974 

Modificado por: 
Modificación de los puntos 5.1 y 6.1 del Reglamento de redes y acometidas 
de combustibles gaseosos e Instrucciones MIG 
Orden de 26 de octubre de 1983, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 8 
de noviembre de 1983 
Modificado por: 
Modificación de las Instrucciones técnicas complementarias ITC-MIG-5.1, 
5.2, 5.5 y 6.2 del Reglamento de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos 
Orden de 6 de julio de 1984, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 23 de 
julio de 1984 
Modificado por: 
Modificación del apartado 3.2.1. de la Instrucción técnica complementaria 
ITC-MIG 5.1 
Orden de 9 de marzo de 1994, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 21 
de marzo de 1994 
Modificado por: 
Modificación de la Instrucción técnica complementaria ITC-MIG-R 7.1 y 
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ITC-MIG-R 7.2 del Reglamento de redes y acometidas de combustibles 
gaseosos 
Orden de 29 de mayo de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 11 
de junio de 1998 

 
Iluminación. 
 
Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus 
Instrucciones técnicas complementarias EA-01 a EA-07. 
Real Decreto 1890/2008, de 14 de noviembre. Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
 
Además, es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en 
Proyectos y Direcciones de Obras. 

 
Contra Incendios. 
 
Reglamento de Instalaciones de protección contra incendios 
Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 14 de diciembre de 1993 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre.  
B.O.E.: 7 de mayo de 1994 
Desarrollado por: 
Normas de procedimiento y desarrollo del Real Decreto 1942/1993, de 5 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de 
protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo 
Orden de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 28 
de abril de 1998 
Modificado por: 
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 

 
Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales 
Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2004 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre. 
B.O.E.: 5 de marzo de 2005 
Modificado por: 
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Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en 
función de sus propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo. B.O.E.: 2 de abril de 2.005. 
 Modificado por: 
 Real Decreto 110/2008, de 1 de febrero de 2.008. B.O.E.: 12 de febrero de 
2.008. 
 
ITC MIE-AP5. Instrucción Técnica Complementaria sobre extintores de incendios 
Orden de 31 de mayo de 1982, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 23 de 
junio de 1982 
Orden de 26 de octubre de 1983, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se 
modifican los artículos 2, 9 y 10. 
B.O.E.: 7 de noviembre de 1983 
Orden de 31 de mayo de 1985, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se 
modifican los artículos 1, 4, 5, 7, 9 y 10 y adición de un nuevo artículo. B.O.E.: 20 de 
junio de 1985 
Orden de 15 de noviembre de 1989, del Ministerio de Industria y Energía, por la que se 
modifica la ITC MIE-AP5. 
B.O.E.: 28 de noviembre de 1989. 

Modificada por: 
Modificación de la Instrucción Técnica Complementaria MIE-AP5 del 
Reglamento de aparatos a presión sobre extintores de incendios 
Orden de 10 de marzo de 1998, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 28 
de abril de 1998 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 10 de marzo de 1998 
Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 5 de junio de 1998 
 

 
Ruidos. 
 
DB-HR Protección frente al Ruido, del Código Técnico de la Edificación y se 
modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 
Técnico de la Edificación. 
 RD 1371/2007, de 19 de Octubre. B.O.E.: 23 de octubre de 2007 

Modificado:  
Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, por el que se modifica el Real 
Decreto 1371/2007, de 19 de octubre, por el que se aprueba el Documento 
Básico «DB-HR Protección frente al ruido» del Código Técnico de la 
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Edificación y se modifica el Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que 
se aprueba el Código Técnico de la Edificación.  
Modificado por:  
Orden VIV/984/2009, de 15 de abril, por la que se modifican determinados 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de 
octubre. B.O.E.: 23 de Abril de 2009 

 
Reglamento de Ruidos y Vibraciones. 

Decreto 19/1997 de 04-02-1997, Presidencia de la Junta. DOE: 11-02-1997 
Corrección de errores 
DOE: 25-03-1997 

 
Pararrayos. 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

Salubridad. 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 
 
Ascensores y Elevadores. 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento Europeo y del Consejo 
95/16/CE, sobre ascensores 
Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto de 1997, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 30 de septiembre de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto de 1997 
B.O.E.: 28 de julio de 1998 
Modificado por: 
Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores 
existentes 
Real Decreto 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio. 
B.O.E.: 4 de febrero de 2005. 
Modificado por: (a partir 29 diciembre 2.009 a excepción del artículo 14, que es 
de aplicación inmediata) 
Normas para comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 
Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de octubre de 2008. 
 

Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
Sólo están vigentes los artículos 10 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el R.D. 
1314/1997. 
Real Decreto 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía. 
B.O.E.: 11 de diciembre de 1985 
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Modificado por:  
Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de 
seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre 
y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre  
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo 
y Comercio  
B.O.E.: 22 de mayo de 2010 
 

Instrucción técnica complementaria ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
Derogado, excepto los preceptos a los que remiten los artículos vigentes del 
"Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos". 
Orden de 23 de septiembre de 1987, del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 6 de 
octubre de 1987 

Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 23 de septiembre de 1987. B.O.E.: 12 
de mayo de 1988 
Modificada por: 
Modificación de la ITC-MIE-AEM 1, referente a ascensores 
electromecánicos 
Orden de 12 de septiembre de 1991, del Ministerio de Industria, Comercio y 
Turismo. 
B.O.E.: 17 de septiembre de 1991 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden de 12 de septiembre de 1991, por la que 
se modifica la Instrucción técnica complementaria MIE-AEM 1 del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. B.O.E.: 12 de octubre de 1991 
Completada por: 
Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del 
Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
Resolución de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política 
Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. B.O.E.: 15 de 
mayo de 1992 
Completada por: 
Autorización de la instalación de ascensores sin cuarto de máquinas 
Resolución de 3 de abril de 1997, de la Dirección General de Tecnología y 
Seguridad Industrial del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 23 de abril de 
1997 
Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Resolución de 3 de abril de 1997. B.O.E.: 23 de 
mayo de 1997 
Completada por: 
Autorización de la instalación de ascensores con máquinas en foso 
Resolución de 10 de septiembre de 1998, de la Dirección General de Tecnología 
y Seguridad Industrial del Ministerio de Industria y Energía. B.O.E.: 25 de 
septiembre de 1998 
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AISLAMIENTOS E IMPERMEABILIZACIONES. 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios (RITE) y sus instrucciones 
técnicas complementarias (ITE) y se crea la comisión asesora para instalaciones 
térmicas de los edificios 
Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 29 de 
agosto de 2007 
 
 
CUBIERTAS. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

REVESTIMIENTOS. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

EQUIPAMIENTOS. 
 

Aparatos Sanitarios. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

Cocinas. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

Piscinas. 
 
Reglamento Sanitario de Piscinas de Uso Colectivo de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 
Decreto 54/2002, de 30 de abril. 
D.O.E.: 7 de mayo de 2002 

Modificado por: 
Reglamento Sanitarios de Piscinas de uso colectivo de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura. 
Decreto 38/2004, de 5 de abril de 2.004. D.O.E.: 15 de abril de 2004 

 
Modelo de solicitud de inscripción en el registro de piscinas de Uso Colectivo y 
requisitos varios. 
Orden de 24 de junio de 2002. D.O.E.: 9 de julio de 2002 

Corrección de errores Orden 24 Junio 2.002 D.O.E.: 30 de julio de 2002 
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VARIOS. 
 
Casilleros Postales. 
 
Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado 
postal 
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado. B.O.E.: 31 de diciembre de 
2010 
 
 
 
Antepechos, Barandillas y Balaustradas. 
Persianas y Capialzados. 
Toldos y Parasoles. 
Celosías. 
 
Es de aplicación en este apartado la normativa general de aplicación en Proyectos y 
Direcciones de Obras. 

MEDIO AMBIENTE y ACTIVIDADES CLASIFICADAS. 
 

Regulación de las emisiones sonoras en el entorno debidas a determinadas 
máquinas de uso al aire libre 
Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de 
marzo de 2002 

Modificada por: 
Modificación del Real Decreto 212/2002, de 22 de febrero 
Real Decreto 546/2006, de 28 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
4 de mayo de 2006 

 
Ley del Ruido 
Ley 37/2003, de 17 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 18 de noviembre 
de 2003 

Desarrollada por: 
Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente 
a la evaluación y gestión del ruido ambiental 
Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 17 de diciembre de 2005 
 

Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. B.O.E.: 7 de diciembre de 1961 

Corrección de errores: 
Corrección de errores del Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre. B.O.E.: 7 
de marzo de 1962 
Completado por: 
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Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de 
actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas 
Orden de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación. B.O.E.: 2 de 
abril de 1963 
Derogados el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por: 

Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 de 
mayo de 2001 

Corrección errores: 
B.O.E.: 30 de mayo de 2001 
B.O.E.: 22 de junio de 2001 
 

LEY 12/2010, de 16 de noviembre, de Impulso al Nacimiento y Consolidación de 
Empresas en la Comunidad Autónoma de Extremadura. DOE: 19-11-2010 
 
Ley de Conservación de la Naturaleza y de Espacios Naturales de Extremadura 
Ley 8/1998 de 26-06-1998, Junta de Extremadura. DOE: 28-07-1998 
 
LEY 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. “En tanto no se desarrolle reglamentariamente la presente 
ley serán de aplicación, en cuanto no se opongan a la misma,” las derogadas o 
sustituidas por esta.  DOE: 24-06-2010 
 
Establecimiento de la extensión de las unidades mínimas de cultivo en la 
comunidad autónoma de Extremadura 
Decreto 46/1997 de 22-04-1997, Consejería de Agricultura y Comercio. DOE: 29-04-
1997 
 
 
CONTROL DE CALIDAD y ENSAYOS. 
 
Disposiciones reguladoras generales de la acreditación de Laboratorios de Ensayos 
para el Control de Calidad de la Edificación 
Real Decreto 1230/1989, de 13 de octubre, del Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo. 
B.O.E.: 18 de octubre de 1989 
 
Disposiciones reguladoras de las áreas de acreditación de Laboratorios de Ensayos 
para el Control de Calidad de la Edificación 
Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 13 de 
agosto de 2002 

Corrección de errores: 
Corrección de errores de la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agosto 
B.O.E.: 16 de noviembre de 2002 
Actualizada por: 
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Actualización de las normas de aplicación a cada área de acreditación de 
laboratorios de ensayo de control de calidad de la edificación que figuran en 
la Orden FOM/2060/2002 y prórroga del plazo de entrada en vigor de la 
misma a los efectos del Registro General de Laboratorios acreditados 
Orden FOM/898/2004, de 30 de marzo, del Ministerio de Fomento. B.O.E.: 7 de 
abril de 2004 
 
 

SEGURIDAD y SALUD. 
 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 25 
de octubre de 1997 

Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificado por: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010. Derogado el art.18 por: 
Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23-MAR-2010 

 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales 
Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 10 de noviembre de 
1995 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo 
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
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Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de 
marzo de 1.998 
  Corrección de erratas: 
  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
Completada por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
24 de mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade 
un anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Modificada por: 
Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social 
Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado. 
Modificación de los artículos 45, 47, 48 y 49 de la Ley 31/1995. B.O.E.: 31 de 
diciembre de 1998 
Modificada por: 
Ley 39/1999 
Modificación del  artículo 26. 
B.O.E.: 6 de noviembre de 1999 
 Corrección de errores a la Ley 39/1999 
 B.O.E: 12 noviembre 1999 
Derogados varios artículos por Real Decreto Legislativo 5/2000.  B.O.E.: 8 de 
agosto de 2000 
Completada por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo 
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 
de mayo de 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
Completada por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
21 de junio de 2001 
Modificada por: 
Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
Ley 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado. B.O.E.: 13 de 
diciembre de 2003 
Desarrollada por: 
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Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales 
Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 2004 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 10 marzo 2004 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Modificada disposición adicional 5 por Ley 30/2005. 
B.O.E.: 30 de diciembre de 2005 
Completada por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 14 marzo 2006 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 24 marzo 2006 
Completada por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia.  
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado artículo 3 y se añade la disposición adicional 9 bis por Ley 31 
/2006.  
B.O.E.: 19 de octubre de 2006 
Modificados los artículos 5 y 6 por: 
Ley Orgánica 3/2007 para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.  
B.O.E.: 22 de marzo de 2007 
 

Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 31 de enero de 1997 

Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. Real Decreto 664/1997, de 
12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 
 Corrección de errores: 
 Se modifica el Anexo II por Orden 25 de marzo de 1998. B.O.E.: 30 de 
marzo de 1.998 
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  Corrección de erratas: 
  B.O.E.: 15 de abril de 1.998 
Completado por: 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 24 de mayo de 1997 

Modificado por: 
Real Decreto 1124/2000, de 16 de junio. B.O.E.: 17 de junio de 2000 
Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la 
protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo y ampliación de 
su ámbito de aplicación a los agentes mutágenos 
Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 5 de abril de 2003 

Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención 
Real Decreto 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Completado por: 
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.  
Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 1 
de mayo de 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 30 mayo 2001 

Corrección de errores. 
 B.O.E: 22 junio 2001 
Completado por: 
Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico 
Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 
21 de junio de 2001 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos 
que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas 
Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, del Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 5 de noviembre de 2005 
Completado por: 
Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición al ruido 
Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de marzo de 2006 

Corrección de errores. 
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 B.O.E: 14 marzo 2006 
Corrección de errores. 

 B.O.E: 24 marzo 2006 
Completado por: 
Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con 
riesgo de exposición al amianto 
Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 11 de abril de 2006 
Modificado por: 
Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención y de las 
Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción 
Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. 
B.O.E.: 29 de mayo de 2006 

Modificado el Anexo 10. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 
Modificado los artículos 13.4 y 18.2. 
Real Decreto 1109/2007. B.O.E.: 25 de agosto de 2007 
            Corrección de errores. 
            B.O.E.: 12 de septiembre de 2007 

Modificado por: 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010  
Derogada la disposición transitoria tercera por: 
Modificación del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 23 de marzo de 2010 
Desarrollado por: 
Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la 
acreditación de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria 
de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas 
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e 
Inmigración 
B.O.E.: 28 de septiembre de 2010  
 Corrección errores: 22-OCT-2010 
 Corrección errores: 18-NOV-2010 

 
Señalización de seguridad y salud en el trabajo 
Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de trabajo 
Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
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Modificado el Anexo 1. 
Real Decreto 2177/2004. B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

 
Manipulación de cargas 
Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 23 de abril de 1997 
 
Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a 
agentes cancerígenos durante el trabajo 
Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 24 de 
mayo de 1997 

Modificado los artículos 1,2,5, disposición derogatoria única y se añade un 
anexo III por: 
RD 1124/2000 de 16 de junio de 2000. B.O.E.: 17 de junio de 2000 

Modificado por: 
RD 349/2003.  B.O.E.: 5 de abril de 2003 

 
Utilización de equipos de trabajo 
Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 7 de agosto de 1997 

Modificado por: 
Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de 
trabajos temporales en altura 
Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de noviembre de 2004 

Utilización de equipos de protección individual 
Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. 
B.O.E.: 12 de junio de 1997 

Corrección de errores: 
Corrección de erratas del Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre 
disposiciones de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de equipos de protección individual 
Ministerio de la Presidencia. B.O.E.: 18 de julio de 1997 
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Almendralejo, Junio de 2012 
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